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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona los artículos 60 y 171 de la Ley Federal del Trabajo. 

2. Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Alejandra Noemí Reynoso Sánchez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN.  

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
22 de noviembre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
27 de octubre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Adicionar la “jornada flexible” de trabajo, entendida como aquella en donde al trabajador se le permite elegir entre diferentes 

intervalos de tiempo para cumplir con la jornada de trabajo, ya sea de manera continua o seccionada durante el día. Establecer que las 

empresas que cuenten con más de 50 empleados, podrán establecer guarderías dentro de los centros de trabajo. 

 

No. Expediente: 2054-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 123 apartado A, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

 

 

 

 

Artículo 60.- Jornada diurna es la comprendida entre las seis y las 

veinte horas. 

 

Jornada nocturna es la comprendida entre las veinte y las seis 

horas. 

 

Jornada mixta es la que comprende períodos de tiempo de las 

jornadas diurna y nocturna, siempre que el período nocturno sea 

menor de tres horas y media, pues si comprende tres y media o 

más, se reputará jornada nocturna. 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

Artículo 171.- Los servicios de guardería infantil se prestarán por 

el Instituto Mexicano del Seguro Social, de conformidad con su 

Ley y disposiciones reglamentarias. 

 

No tiene correlativo 

 

Proyecto de Decreto 

 

Artículo Único. Se adiciona un párrafo a los artículos 60 y 171 de 

la Ley Federal del Trabajo para quedar como sigue: 

 

Artículo 60. Jornada diurna es la comprendida entre las seis y las 

veinte horas. 

 

Jornada nocturna es la comprendida entre las veinte y las seis 

horas. 

 

Jornada mixta es la que comprende períodos de tiempo de las 

jornadas diurna y nocturna, siempre que el período nocturno sea 

menor de tres horas y media, pues si comprende tres y media o 

más, se reputará jornada nocturna. 

 

Jornada flexible es aquella donde al trabajador se le permite, 

previo acuerdo con el patrón, elegir entre diferentes intervalos 

de tiempo para cumplir con la jornada de trabajo, pudiendo 

cubrirse de manera continua o seccionada durante el día. En 

cualquier caso la jornada laboral no podrá exceder las diez 

horas en un día ni las cuarenta y ocho horas en una semana. 

 

Artículo 171. Los servicios de guardería infantil se prestarán por 

el Instituto Mexicano del Seguro Social, de conformidad con su 

Ley y disposiciones reglamentarias. 

 

Para el caso de las empresas que cuenten con más de 50 

empleados, los patrones podrán establecer guarderías dentro 
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No tiene correlativo 

 

 

de los centros de trabajo que den servicio a los trabajadores y 

las trabajadoras con hijos menores de 6 años, para contribuir 

en la generación de condiciones que les permitan cumplir con 

sus obligaciones laborales sin desatender sus 

responsabilidades familiares. Dichos espacios deberán 

cumplir con la normatividad aplicable, y los costos de 

construcción, mantenimiento y operación que generen serán 

deducibles de impuestos. 

 

 Transitorio 

 

Primero : Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JJRP 


